
Reglamento 
• La prueba se rige por el reglamento de la Federación Vasca de Triatlón (www.triatloi.org). 

• En la prueba oficial podrán participar sólo los atletas que tengan su licencia federativa 

actualizada y en la prueba OPEN aquellos triatletas sin licencia que requieran seguro de 

participación de un día. Las categorías en ambos casos será Sub 23 (menor de 23 años), 

V.1. (40-49 años), V.2. (50-59 años), V.3. (60-69 años) 

• La organización velará en todo momento por la seguridad de la carrera. 

• Este año será obligatorio el uso del neopreno largo, gorro de natación facilitado por la 

federación y gafas de natación durante el segmento de nado. 

• El Comité Organizador se reserva el derecho de modificar el itinerario y de neutralizar toda 

o parte de la prueba, si las condiciones meteorológicas u otras circunstancias imprevistas 

así lo hicieran necesario. En caso de imposibilidad de realizar el sector de natación por las 

condiciones de la ría la prueba se convertirá en un duatlón. En caso de la imposibilidad de 

realizar el sector de ciclismo por problemas de tráfico se convertirá la prueba en un 

acuatlón. 

• La reunión informativa de la prueba será  el viernes 4 a las 20:00 en el Museo Marítimo de 

Bilbao 

• Es obligatorio presentar el carnet de la licencia federativa ‘19 (con foto) o en su defecto 

para las federaciones que no emitan carnet, justificante de la federación que certifique su 

ficha federativa. También será válido acceder con DNI. 

• En caso de alquiler de chip, este se recoge al acceder a boxes. 

• Se darán tres salidas: Femenina, Masculina y OPEN (No federados). 

• Se establece un tiempo límite para el primer segmento 55 minutos a partir de la salida 

masculina y de 1h a la salida de la T1, en el segundo segmento a todo atleta doblado en 

todo el recorrido; y en dos puntos A CONFIRMAR. 

• Penalty Box: 1° y 2° en la rotonda de Erkoreka nada más salir de boxes y al terminar la 

primera vuelta; y 3° en la entrada Área de Transición 

• No está permitido el “drafting” (ir a rueda). 

• Los avituallamientos estarán correctamente señalizados con personal a cargo de la 

organización. En el trazado ciclista se penalizará a quienes lancen los bidones fuera de los 

espacios indicados. 

• Cada corredor es responsable de conocer la prueba, su circuito, y sus reglas. 

• La Organización declina toda responsabilidad sobre posibles daños morales o materiales 

que pudieran ocurrir a participantes o espectadores, antes, durante o después de la 

prueba. 
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• El Comité Organizador se reserva el derecho de admisión. 

• La organización no está obligada a ninguna devolución ni compensación económica en 

caso de descalificación del triatleta, la cancelación parcial o total de la prueba, ni 

modificación del recorrido. 

• Derechos de imagen y protección de datos. La aceptación del presente reglamento 

implica obligatoriamente que el participante autoriza a la organización, a la grabación total 

o parcial de su participación en la misma, da su consentimiento para que pueda utilizar su 

imagen para la promoción y difusión de la imagen de la prueba en todas sus formas (radio, 

prensa, video, foto, DVD, internet, carteles, medios de comunicación, etc.) y cede todos los 

derechos relativos a su explotación comercial y publicitaria que consideren oportuno 

ejecutar, sin derecho por su parte a recibir compensación económica alguna. Por el simple 

hecho de su inscripción en esta prueba, la totalidad de los participantes, prestan de 

manera tácita su consentimiento absoluto para que la organización de INNEVENTO, por sí 

misma o mediante entidades terceras autorizadas, traten o difundan con finalidad 

exclusivamente deportiva, promocional o comercial, sus datos de carácter personal. De 

acuerdo con lo que se establece en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de la 

Protección de Datos de Carácter Personal, el participante tiene el derecho de acceder a 

estos ficheros con el objeto de rectificar o cancelar de forma total o parcial su contenido. 

Para hacerlo, se deberó solicitar conforme la ley establece, por escrito al domicilio social 

de INNEVENTO sito en Bilbao, en la calle Gran Vía 81, 4ª Planta. 

 
Decidir participar supone la aceptación de todas estas condiciones. 

 


